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Resumen del sistema de devolución de derechos aplicado por Noruega

Noruega tiene un sistema de devolución de derechos aplicable a las importaciones utilizadas
para la fabricación de productos destinados a la exportación y a los productos exportados sin ninguna
alteración, así como de devolución parcial en el caso de las mercancías importadas temporalmente al
país con determinados fines.  Las autoridades aduaneras pueden conceder las devoluciones de una en
una o de manera general, de conformidad con lo dispuesto en el Arancel de Aduanas de Noruega.

El sistema de devolución de los derechos de importación se aplica a las importaciones de
materias primas o productos empleados en la fabricación, reparación, acabado y/o embalaje o envase
de mercancías destinadas a la exportación.  Por lo general, tales productos deberán ser importados y
exportados por el fabricante.  También podrán ser exportados por organizaciones de venta especiales
o ser depositados en aduana para su posterior exportación.

En casos especiales, puede concederse la devolución de los derechos aplicados a materias
primas, etc. que no hayan sido importadas por el exportador.  Tal devolución podrá concederse
asimismo cuando el proceso arriba mencionado haya sido realizado en varias etapas (tres como
máximo) por fabricantes que colaboraron entre sí, siempre que se pueda demostrar que existe un
vínculo entre las distintas etapas del proceso de producción.

El importe de la devolución equivale al derecho de importación abonado por las materias
primas, etc., utilizadas.  La devolución de los derechos de aduana puede concederse también cuando
se hayan utilizado productos no importados, a condición de que sean del mismo tipo que los productos
a los que se refiere a la documentación.  También cabe devolver los derechos de importación en el
caso de las mercancías que se hayan perdido, desperdiciado o destruido durante el proceso de
fabricación, siempre que el material desperdiciado no pueda utilizarse para otros fines.
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Las devoluciones se conceden cuando las mercancías se exportan dentro del plazo de dos
años contados a partir de la fecha de importación.  La solicitud de devolución debe cursarse en el
plazo de un año contado a partir de la fecha de exportación.  En casos especiales, estos plazos pueden
prorrogarse.  Se puede eximir del requisito relativo a la exportación el propietario de las mercancías si
las destruye bajo la supervisión de las autoridades aduaneras o de otras autoridades estatales y corre
con los gastos correspondientes.

La devolución parcial puede concederse para:

• El material rodante y piezas de recambio para ferrocarril importados para su uso temporal.  La
cuantía del reembolso se calcula deduciendo de los derechos un 2 por ciento por cada mes o
fracción de mes transcurrido desde la fecha de importación de las mercancías.

• Las mercancías arrendadas o prestadas que hayan sido importadas temporalmente o que sean
utilizadas por empresas, instituciones o particulares extranjeros en el desempeño de su labor o
en el cumplimiento de un contrato.  El importe de la devolución se calcula deduciendo de los
derechos un 5 por ciento por cada mes o fracción de mes transcurrido desde la fecha de
importación de las mercancías.

Una vez abonado los derechos, las mercancías importadas permanecen bajo la supervisión del
importador.  Las autoridades aduaneras dejan de ocuparse de la cuestión, y el fabricante es quien debe
solicitar la devolución de los derechos cuando se haya exportado el producto.

No es necesario solicitar por adelantado la devolución.  No existen restricciones respecto del
tipo de mercancías que pueden acogerse a este sistema.  El monto mínimo de la devolución por cada
declaración de exportación es de 40 coronas noruegas;  en cambio, no se establece ninguna cuantía
mínima para las declaraciones de entrada.

Para obtener la devolución de los derechos, el fabricante deberá remitir a las autoridades
aduaneras locales una solicitud adjuntando:

• una declaración de entrada y una factura

• la declaración de exportación y la factura justificativa

• una declaración escrita del fabricante en la que se indique la cantidad de materias
primas, etc. utilizada para la fabricación del producto acabado que se haya exportado

• y el cálculo del monto de la devolución.
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